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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

33 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se dispone la pu-
blicación, en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet,
de la formalización del contrato de servicios denominado “Gestión de un dispo-
sitivo de acogida temporal (centro residencial) para mujeres jóvenes con disca-
pacidad intelectual víctimas de violencia de género, con o sin hijos menores de
edad, de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 170/2024 (A/SER-016036/2024).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: El objeto de este contrato es la gestión de un dispositivo de acogida

temporal para la atención integral de mujeres jóvenes hasta 35 años, con discapa-
cidad intelectual víctimas de violencia de género, con o sin hijos menores de edad,
con el fin de posibilitarles el acceso a una vida independiente, una vez recupera-
das de las secuelas de la violencia sufrida.
Dicho recurso está integrado en la Red de Atención Integral para la Violencia de
Género de la Comunidad de Madrid, dependiente de la Consejería de Familia, Ju-
ventud y Asuntos Sociales (Dirección General de Igualdad).
La capacidad de atención de este dispositivo de acogida temporal se establece en 8
plazas.

c) CPV: 5311000-2 “Servicios de asistencia social con alojamiento”.
d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: “Perfil del contratante” de 2

de agosto de 2024. BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de agos-
to de 2024.

e) Compra pública innovadora: No.
f) Código NUTS: ES300 (provincia de Madrid).
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Fecha de publicación el anuncio de licitación en el “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 23 de julio de 2024.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios, conforme al apartado 9 de la

Cláusula 1 del PCAP:
— Oferta económica: Hasta 49 puntos.
— Criterios de calidad evaluables mediante aplicación de fórmulas: Hasta 51

puntos.
e) Número de ofertas recibidas:

a. Número de ofertas de operadores que sean pequeña y mediana empresa: 0.
b. Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.
c. Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 2.

4. Valor estimado del contrato: 1.392.420,00 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 655.850,00 euros.
— 10 % IVA: 65.585,00 euros.
— Total: 721.435,00 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 2 de diciembre de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de diciembre de 2024.
c) Contratista: AFANIAS, Asociación Pro Personas con Discapacidad Intelectual

(G28303790).
a. Dirección: calle Bravo Murillo, n.o 101, 28020 (Madrid).
b. Número de teléfono: 914 470 116.
c. Dirección electrónica: secretaria@afanias.org
d. El adjudicatario no es una pequeña o mediana empresa.

d) Importe de adjudicación:
— Base imponible: 552.213,30 euros.
— IVA (exento): 0,00 euros.
— Total: 552.213,30 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Es la oferta económicamente más ventajosa,
obtuvo la máxima puntuación en el conjunto de los criterios objetivos de adjudi-
cación y cumple con todos los requisitos establecidos en los pliegos.

f) Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 15 de enero
de 2025.

En Madrid, a 15 de enero de 2025.—La Secretaria General Técnica, P. D. F. (Resolu-
ción 464/2024, de 25 de enero), el Jefe de División de Contratación, Antonio Benito Martínez.

(03/775/25)


		2025-01-29T08:16:00+0100




